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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 115 

 

 
Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA FRANCIA AMAYA OSPINA  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2016 00286 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 119 
 

En Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Antes de proceder a emitir pronunciamiento de fondo en el presente proceso, se 

estima necesario, con el fin de ahondar en argumentos que brinden claridad al 

momento de decidir la alzada; recepcionar los testimonios de MARLENE MOLINA, 

CARMEN LÓPEZ CÁNDELO, ANA SOL MATEUS DE AMAYA, RUBÉN y DARÍO 

AMAYA OSPINA, teniendo en cuenta que no comparecieron al proceso a ratificar 

sus declaraciones y que la demandada solicitó la misma.  

 

Para lo anterior, se fija fecha para la celebración de audiencia pública para el 

miércoles VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 2022 a las ocho (8) de la mañana, y 

se REQUIERE a las partes y sus apoderados para que aporten al despacho 

escrito que contenga teléfonos (celulares) y correos electrónicos con el fin de 

contactarlos y enviar el link para ingreso a la audiencia programada.  

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 

1.- FIJAR FECHA para la celebración de AUDIENCIA PUBLICA para el día 

miércoles veinticinco (25) de mayo de 2022 a las ocho (8) de la mañana, a la cual 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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deberán comparecer los siguientes testigos de la parte demandante: MARLENE 

MOLINA, CARMEN LÓPEZ CÁNDELO, ANA SOL MATEUS DE AMAYA, RUBÉN 

y DARÍO AMAYA OSPINA.  Líbrese el oficio correspondiente. 

 

2.- REQUERIR a las partes y sus apoderados para que aporten al despacho 

escrito que contenga teléfonos (celulares) y correos electrónicos con el fin de 

contactarlos y enviar el link para ingreso a la audiencia programada. Líbrese el 

oficio correspondiente. 

 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cinco (05) 

cuadernos con 14, 5, 41, 21 y 263 folios incluyendo 2 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

 

 

  

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

  

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  LEIDY YOLANDA SALAS 

DDO: ING ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

RAD: 015-2010-00714-02 

 

 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.120 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL588-2022 del 2 de 

marzo de 2022, mediante la cual resolvió DECLARAR DESIERTO el recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia No. 204 del 29 de octubre del 

2020, proferida por esta sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

    

 

 



Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CECILIA MONTILLA VIVEROS  

DEMANDADOS: PORVENIR AFP S.A.  

RADICACIÓN: 760013105 007 2015 00195 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSION  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 114 

 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  

 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 

Así las cosas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por el término 
común de cinco (5) días. 
 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HEBERT MURIEL SILVA  

DEMANDADOS: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 760013105 013 2015 00474 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSION  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 116 

 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  

 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 

Así las cosas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por el término 
común de cinco (5) días. 
 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1a725641c79af941babc8fe2458850435ddb7f3ae8762fbfc4173a039b02f88b

Documento generado en 01/04/2022 04:16:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR RIASCOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2017 00547 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA 
QUE APORTE DOCUMENTOS SO PENA DE 
ENTENDERSE DESISTIDA LA PRUEBA 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 117 
 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto de sustanciación No. 290 del 8 de marzo 

de 2021 se corrió traslado de memorial aportado por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Risaralda en el cual se especificaba sobre el plazo y 

documentación requerida para la realización del dictamen requerido, y se requirió 

a la parte demandante para que con destino a este Despacho dirigiera los 

documentos que dieran cuenta de su cumplimiento de los requisitos para la 

realización del dictamen, sin que a la fecha se observe respuesta al respecto. Se 

REQUIERE a la parte demandante para que en un plazo de 10 días aporte al 

Despacho prueba del cumplimiento de requisitos solicitados por la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Risaralda especificados en memorial del 04 de 

marzo de 2021, so pena de tenerse por desistida la prueba y continuar con el 

trámite del proceso. 

 

Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado,  

debe ser presentada a través del correo electrónico institucional de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal 

distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos  

electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que en un plazo de 10 días aporte al 

Despacho prueba del cumplimiento de requisitos solicitados por la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Risaralda especificados en memorial del 04 de 

marzo de 2021, so pena de tenerse por desistida la prueba y continuar con el 

trámite del proceso. 

 

2.-El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LIDIA PASTORA CASTILLO VILLAREAL  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2020 00426 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE PRUEBA   

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 118 

 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que milita en el plenario carpeta de expediente de Juzgado 11 
de Familia (carpeta.13 expediente virtual), se ordena incorporar la misma al plenario 

y se corre traslado de ella por el término de tres (3) días, a las partes, en salvaguarda 
del ejercicio del derecho de contradicción y defensa.  
 

Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 
ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 

CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 
que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restr icciones 
de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas.  
 
En consecuencia, se RESUELVE:  

 
1.- Incorporar y CORRER TRASLADO a las partes de la prueba aportada en el 
presente proceso el término de tres (3) días.  

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104  
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104


presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ESPERANZA VALENCIA  

DEMANDADO: COOMEVA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2013 00490 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: DEJA SIN EFECTO AUTO 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 121 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue emitido auto ordenando notificar 
de la existencia del proceso al liquidador de Coomeva EPS el pasado 14 de marzo 

de 2022, atendiendo al memorial presentado por la demandada, se dejará SIN 
EFECTO el auto No. 058 del 14 de marzo de 2022.  
 

Toda solicitud, debe ser presentada a través del correo electrónico institucional de 
la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se 

advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones no serán atendidas.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 
1.- DEJAR SIN EFECTO auto No.058 del 14 de marzo de 2022 notificado por 

estados electrónicos en la página web de la rama judicial el 15 de marzo del año en 
curso, de conformidad con lo antes expuesto.  
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  



 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b7186120d5c72450738d6b2835b42aa55ba26caf0c8944cdef723c63f184584

Documento generado en 01/04/2022 04:16:15 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA MILENA GIL GIL  

DEMANDADO: COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2008 00765 02 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: DEJA SIN EFECTO AUTO 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 122 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue emitido auto ordenando notificar 
de la existencia del proceso al liquidador de Coomeva EPS el pasado 14 de marzo 

de 2022, atendiendo al memorial presentado por la demandada, se dejará SIN 
EFECTO el auto No. 056 del 14 de marzo de 2022.  
 

Toda solicitud, debe ser presentada a través del correo electrónico institucional de 
la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se 

advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones no serán atendidas.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 
1.- DEJAR SIN EFECTO auto No.056 del 14 de marzo de 2022 notificado por 

estados electrónicos en la página web de la rama judicial el 15 de marzo del año en 
curso, de conformidad con lo antes expuesto.  
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  



 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63881fad8cc2e60ae464808a64e6f26d3ae65c9740678ca9ab7f0b85fb8d7db9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO CORREA SANCHEZ  

DEMANDADO: COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2008 00747 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: DEJA SIN EFECTO AUTO 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 123 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue emitido auto ordenando notificar 
de la existencia del proceso al liquidador de Coomeva EPS el pasado 14 de marzo 

de 2022, atendiendo al memorial presentado por la demandada, se dejará SIN 
EFECTO el auto No. 057 del 14 de marzo de 2022.  
 

Toda solicitud, debe ser presentada a través del correo electrónico institucional de 
la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se 

advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones no serán atendidas.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 
1.- DEJAR SIN EFECTO auto No.057 del 14 de marzo de 2022 notificado por 

estados electrónicos en la página web de la rama judicial el 15 de marzo del año en 
curso, de conformidad con lo antes expuesto.  
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  



 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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